
ORDINARIO No. 110014105001 2019-00387-00
Demandante: Martha Rocío Oyuela Vargas
Demandado: Internacional de Suelas LTDA.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 08 de febrero de 2022, ingresa al Despacho el proceso informando que no se llevó a
cabo la audiencia pública programada para hoy, dado que la apoderada de la parte demandante manifestó tener problemas
con la conexión a internet. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el CATORCE (14) DE MARZO DEL AÑO 2022, A LAS TRES (3:00 P.M.) DE LA TARDE, fecha
y hora dentro de la cual se dará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_YzFhNDE0NjgtNWIwZS00ODNlLWE3NjEtMTQ2ZmQxYWUwNWY1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/AUTOSCUARENTENA/Documentos%20compartidos/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2019/2019-387%20MARTHA%20ROCIO%20OYUELA%20VS%20INTERNACIONAL%20DE
%20SUELAS?csf=1&web=1&e=DsVoz3

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALESE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c921246d96087872a05875b36fdcb1c420e005ca2736641826025d92799a17ce

Documento generado en 08/02/2022 07:16:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00693-00
Demandante: Ivonne Maritza Díaz Lemus
Demandado: Corporación Nuestra IPS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 8 de febrero de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando que no se
pudo llevar a cabo audiencia pública programada dado que no se obtuvo comparecencia de la demandada CORPORACIÓN
NUESTRA IPS. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: DESIGNAR  como CURADOR  AD-LITEM de  la  demandada  CORPORACIÓN  NUESTRA  IPS a  DIANA
PAOLA CUERVO USAQUEN con C.C. No. 1.076.647.651 y T.P No. 225.864 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48,
numeral 7° del C.G.P. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS y con el fin evitar una futura
nulidad en el presente proceso.

SEGUNDO  :   COMUNICAR la designación a DIANA PAOLA CUERVO USAQUEN, y notifíquesele, enviando copia digital
de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

TERCERO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, este despacho fijará nueva fecha de audiencia pública de que trata el
artículo 72 del C.P.T. y S.S.  

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2019/2019-693%20IVONNE%20MARITZA%20DIAZ%20VS%20CORPORACION%20NUESTRA%20IPS?
csf=1&web=1&e=Pjqgom

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00010-00
Demandante: UARIV
Demandado: EPS Sura

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  08  de  febrero  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante adelantó el  tramite de notificación del  que trata el  artículo  8°  del  Decreto 806 de 2020 .  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  ADMINISTRADORA  DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES,  teniendo en cuenta que el trámite adelantado
cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL
ESTADO, teniendo en cuenta que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020.

TERCERO  :   SEÑALAR para el SEIS (06) DE ABRIL DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha
y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
en el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_Mjc0NTE5NjEtN2M2NC00ZDA5LWIwNDctMTliMjBlMDViNzM0%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a
la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –
ADRES allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer,
dentro de los  DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la
contestación  al  plenario,  al  momento  de surtirse  la  audiencia  programada,  luego  de tener  la  certeza de  ser
conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-010%20%E2%80%93%20DIGITAL%20-%20%20UARIV%20VS%20EPS
%20SURA?csf=1&web=1&e=b9DDpY
         
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00010-00
Demandante: UARIV
Demandado: EPS Sura

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00099-00
Demandante: Infercal SAS
Demandado: Nueva EPS SA y Colpensiones

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  08  de  febrero  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante adelantó el  tramite de notificación del  que trata el  artículo  8°  del  Decreto 806 de 2020 .  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –
COLPENSIONES, teniendo en cuenta  que el  trámite  adelantado cumple  con los  requisitos  dispuestos  en el
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA  a la  NUEVA EPS,  dado que el trámite adelantado cumple con los
requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

TERCERO:  TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL
ESTADO, teniendo en cuenta que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020.

CUARTO  :   SEÑALAR para el  SIETE (07) DE ABRIL DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 M.) DE LA MAÑAMA,
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
en el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_NTZlZmJkYmEtZDEwMC00OTI5LWFlMDctZGQ4ZDkzNGU4MGQ1%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a
la  NUEVA EPS allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer
valer, dentro de los  DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un
solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la
contestación  al  plenario,  al  momento  de surtirse  la  audiencia  programada,  luego  de tener  la  certeza de  ser
conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/
PROCESOS%20ORDINARIOS/2021/2021-099%20%E2%80%93%20DIGITAL%20-%20%20INFERCAL%20SAS
%20VS%20COLPENSIONES?csf=1&web=1&e=3AcwiS
         
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00099-00
Demandante: Infercal SAS
Demandado: Nueva EPS SA y Colpensiones

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

ACTA DE AUDIENCIA

LUGAR, FECHA Y HORA

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022).
Hora inicio: 12:15 p.m.
Hora final: 2:00 p.m. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

CLASE PROCESO: Ordinario de Única Instancia 
NÚMERO PROCESO: 110014105001 2021-00228-00
DEMANDANTE: José Fernando Manzo
DEMANDADO: Manufacturas Tres Palacios Bolívar

INTERVINIENTES:

JUEZ: Diana Marcela Aldana Romero
SECRETARIO AD HOC: Michael Duque Carmona
DEMANDANTE: José Fernando Manzo
APODERADO PARTE DTE: Lizza Tatiana Rincón Suárez
RL PARTE DEMANDADA: Carlos Mario Ughetti Corrales  
APODERADO PARTE DDA: Silvino  Ramírez  Soto

ACTOS PROCESALES

1. REFORMA DEMANDA: Se presenta reforma de la demanda.

2. INCORPORACIÓN DE CONTESTACIÓN: Se tiene por contestada la demanda.

3. CONCILIACIÓN: Se declara fracasada. 

4. EXCEPCIONES PREVIAS: No se presentan Excepciones.

5. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado.

6. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio.

7. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS: A petición de las partes:

Interrogatorio de parte:

 José Fernando Manzo
 Carlos Mario Ughetti Corrales

8. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Las partes presentaron sus alegatos de conclusión.

NOTIFICADOS EN ESTRADOS.

Se suspende la diligencia para ser continuada el día 14 de febrero de 2022 a las 04:00 PM.

Se pone en conocimiento la grabación de la presente diligencia a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EaLUfCsG57lEgDkXM9insH8Bh2lBgi6P0Eq2HqmNacUn_w

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00613-00
Demandante: José Antonio Daza Daza
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de febrero de 2022. Al despacho informando que la parte demandante adelantó
el tramite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
teniendo en cuenta que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, teniendo
en cuenta que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

TERCERO  :   SEÑALAR para el  SIETE (07) DE ABRIL DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_N2ViNzk3NzUtMjM4My00OTAyLTg3OTctMTZlMWFlODYxNzY3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20ORDINARIOS/2021/2021-613%20%E2%80%93%20DIGITAL%20%E2%80%93%20JOSE%20ANTONIO%20DAZA
%20DAZA%20VS%20COLPENSIONES?csf=1&web=1&e=Sv1ox4
         
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00018-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA
Ejecutada:   J&A Construcciones SAS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 14 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00018. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS  con Nit. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  SA  y  en  contra  de  la  ejecutada  J&A
CONSTRUCCIONES SAS por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de  $4.291.303,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 09 a 10 del archivo No. 02 del expediente
digital. 

 Por los  intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad
con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto
692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás
normas que regulan estos intereses. 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  SA envió  a  la  ejecutada  J&A  CONSTRUCCIONES  SAS el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por la empresa de mensajería a la dirección Carrera 99 # 131 a - 37, el día 07 de septiembre de 2020 y que el mismo
fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el
día 10 de septiembre de 2020. 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00018-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA
Ejecutada:   J&A Construcciones SAS  

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo  que  el  día  14  de  enero  de  2022,  se  inició  la  acción  ejecutiva,  tal  y  como  consta  en  el  acta  de  reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 09 a 10 del archivo No.
02 del expediente digital. 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas a folios 07 y
08 del archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso.
En consecuencia,  se  dispone el  EMBARGO Y RETENCION de  los  dineros que posea o llegare  a poseer  la
ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse  los oficios correspondientes dirigidos a las  primeras  5 entidades bancarias
relacionadas a folio 06 del archivo No. 02 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $8.100.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00018-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA
Ejecutada:   J&A Construcciones SAS  

intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkLizUknnGZAurfbuNSHJ8wBP-cTQr16EOxAtlfEQak1Hg?e=ChEnqD 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00019-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   María Fernanda Tovar Romero  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 14 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00019. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS  con Nit. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de MARÍA FERNANDA TOVAR ROMERO, dado que
la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folio 09 archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la dirección
electrónica  mafetovar87@gmail.com, y, a la dirección física Calle 151 # 56ª – 65 TO 4 Apt 701. No obstante, se
observa en el expediente digital, que no existe prueba que permita acreditar que la dirección a la que fue enviada
la documental  pertenece a la  parte ejecutada,  motivo por el  cual  no es posible establecer  que en realidad la
documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la  solicitud no presta mérito ejecutivo,  y en consecuencia  no es posible  librar  el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eh1FB5rMAdxKipayZQe6xFcB4UT_T9lbh7t7EioRiYTp8A?e=7dU2Jd 

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Mdc  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00028-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   María Nelly Pulido Monroy  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 19 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00028. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS  con Nit. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el  mandamiento  de  pago solicitado  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de  MARÍA NELLY PULIDO MONROY, dado que la
documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en
una relación de trabajo,  que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial  o arbitral  en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P,  aplicable en materia
laboral por integración analógica,  la  obligación perseguida debe ser  clara,  expresa y exigible,  para poder ser
demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente,  el  artículo  2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016,  estableció  que  el  fondo de pensiones  deberá
requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que
no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar
la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto
la parte allegó a folio 09 archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la dirección
electrónica  nelpuli17@hotmail.com. No obstante, se observa en el  expediente digital,  que en el  certificado de
existencia y representación legal la ejecutada tiene dispuesto el correo nelpulido17@hotmail.com para efectos de
notificaciones judiciales,  y el  correo al que se envió el  requerimiento esta únicamente dispuesto para efectos
comerciales, motivo por el cual no es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de
manera previa a la parte ejecutada. 

De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir
que,  la  solicitud no presta mérito ejecutivo,  y en consecuencia  no es posible  librar  el mandamiento de pago
solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la  demanda y sus  anexos de  manera digital  a  la  parte  actora,  a  través  del  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnF2v1iDKORHtqOkVIsabNMBZU2Wlkj3-DdXKnBBiHS-3g?e=6TmKSC 

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00030-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Pertuz y Morales DC  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 19 de enero de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00030. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral.
Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM SAS  con Nit. No. 830.070.346-3,
como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante ADMINISTRADORA  DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la ejecutada PERTUZ Y MORALES
D.C, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de  $581.456,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha
dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes
regímenes adelantar  las  acciones  de  cobro  con motivo del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la
cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el
fondo  de  pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se
pronuncie  sobre las  cotizaciones  que  no se  han realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de guardar  silencio  la
administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    
 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  SA envió  a  la  ejecutada  PERTUZ  Y  MORALES  D.C el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada
por empresa de mensajería a la dirección pesacaderia@bohofoodmarket.com, el día 27 de octubre de 2021 y que el
mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de
mensajería el día 27 de octubre de 2021. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por
lo  que  el  día  19  de  enero  de  2022,  se  inició  la  acción  ejecutiva,  tal  y  como  consta  en  el  acta  de  reparto
correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del
expediente digital. 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00030-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Pertuz y Morales DC  

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas a folios 07 y
08 del archivo No. 03 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso.
En consecuencia,  se  dispone el  EMBARGO Y RETENCION de  los  dineros que posea o llegare  a poseer  la
ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse  los oficios correspondientes dirigidos a las  primeras  5 entidades bancarias
relacionadas a folio 06 del archivo No. 02 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $650.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado
de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en virtud del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, todos los memoriales
y/o actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse
con copia a la dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00030-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada:   Pertuz y Morales DC  

NOVENO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgUB7rzz4n9Jrm2Kufl7kQkBg4dkZsO8skfSUEteXxyV2A?e=uqNsKK 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 09 de febrero de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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TUTELA No. 110014105001 2022 00061 00
Accionante: HERMOGENES ROSAS LOZANO
Accionado: BANCO SERFINANZA S.A. y otros

INFORME SECRETARIAL.  - Bogotá D.C.,  ocho (08) de febrero de 2022- En la fecha al Despacho de la Señora Juez, por
primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de fecha 04 de febrero de
2022 a las 08:22 a.m., radicada bajo el No. 1100141050012022-00061-00. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado dispone:

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por HERMOGENES ROSAS LOZANO
identificado con la cédula de ciudadanía No 93.338.668, en contra de BANCO SERFINANZA S.A.

SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa a EXPERIAN COLOMBIA SA y CIFIN SAS. 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y que obra en
el expediente digital de la referencia.

CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a  las  accionadas,  para  que  en  el  perentorio  término  de  VEINTICUATRO (24)
HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.

Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretenden hacer
valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

QUINTO:  REQUERIR a las  partes para que,  en el  evento que a la  fecha de notificación de la presente  providencia  otra
autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación en el menor
tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEXTO  :   NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito.

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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TUTELA No. 110014105001 2022 00062 00
Accionante: Nelson Fernando Cifuentes Carrero
Accionado: Seguros del Estado S.A.

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C.,  siete (07) de febrero de 2022- En la fecha al Despacho de la Señora
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de
fecha 07 de febrero de 2022 a las 11:08 a.m., radicada bajo el No. 1100141050012022-00062-00. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Por reunir la tutela los requisitos del art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado dispone:

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por NELSON FERNANDO
CIFUENTES CARRERO, con C.C. No. 1.057.489.543, en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A.

SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa a EPS SANITAS.

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y
que obra en el expediente digital de la referencia.

CUARTO: LIBRAR  COMUNICACIÓN a  la  accionada  y  vinculada,  para  que  en  el  perentorio  término  de
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción. 

Así  mismo,  se  les  requiere  para  que  envíen la  contestación a  la  presente  acción,  junto  con las  pruebas  que
pretenden  hacer  valer, en  un  solo  archivo  en  formato  PDF al  correo
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia
otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación
en el menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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